












INFORME Y/O ANEXO EJECUTIVO (EVIDENCIAS CONFIDENCIALES) 
 
 

ALCANCE 1: (BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO PROFESIONAL Y ASESORÍA 

JURÍDICA A LAS PERSONAS QUE ACUDAN A LA PERSONERÍA MUNICIPAL, 
ORIENTÁNDOLAS EN LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE SUS DERECHOS 
FUNDAMENTALES Y DERECHOS HUMANOS, INCLUYENDO LA PROYECCIÓN Y 
ORIENTACIÓN EN DERECHOS DE PETICIÓN, ACCIONES DE TUTELA, 
IMPUGNACIONES, INCIDENTES DE DESACATO Y DEMÁS MECANISMOS 
CONSTITUCIONALES, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES PLANTEADAS POR 
LA CIUDADANÍA). 
 
- Acciones de tutela: 
 
1. 

 

2.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3. 

 

4.  

 

5.  

 



ALCANCE 2 (RESPONDER Y GESTIONAR LOS DERECHOS DE PETICIÓN 
ASIGNADOS, ASÍ COMO LAS SOLICITUDES INTERNAS Y EXTERNAS DE LA 
PERSONERÍA MUNICIPAL, REALIZANDO EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE 
HASTA SU NOTIFICACIÓN, GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
TÉRMINOS LEGALES)  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ALCANCE 3 (ACTUALIZAR, REGISTRAR Y REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LAS 
QUEJAS DISCIPLINARIAS EN LA MATRIZ DESTINADA PARA TAL FIN, CON EL 
PROPÓSITO DE CONCEPTUAR SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA ACTUACIÓN 
QUE SE PRETENDE EJECUTAR Y APOYAR LA DEFINICIÓN DEL TRÁMITE A 
SEGUIR, TALES COMO EL INICIO DE INDAGACIÓN PREVIA, INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA, LA EMISIÓN DE AUTO INHIBITORIO U OTRAS DECISIONES 
PROPIAS DE LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE): 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ALCANCE 4 (PROYECTAR AUTOS INTERLOCUTORIOS Y DE SUSTANCIACIÓN, 

OFICIOS Y DEMÁS ACTUACIONES PROPIAS DEL PROCESO DISCIPLINARIO EN 

LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN, CONFORME A LAS DIRECTRICES IMPARTIDAS POR 

LA SECRETARÍA GENERAL) 

Autos: 

1. 

 

2. 

 

 



3. 

 

4.  

 

 

 

 

 



5. 

 

 

Oficios solicitud hojas de vida para indagación previa: 

 

1.  

 



 

2. 

 

 

3. 



 

4.  

5.  

 

 

 



6.  

 

ALCANCE 5 (APOYAR A LA SECRETARÍA GENERAL EN LAS DIFERENTES 

DILIGENCIAS QUE SE SURTAN EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS 

DISCIPLINARIOS EN ETAPA DE INSTRUCCIÓN, TALES COMO LA RECEPCIÓN Y 

PRÁCTICA DE PRUEBAS TESTIMONIALES, DECLARACIONES, AMPLIACIONES Y 

RATIFICACIONES, ASÍ COMO PRESTAR ASISTENCIA EN LAS DEMÁS 

ACTIVIDADES EN LAS QUE SE REQUIERA EL APOYO DEL CONTRATISTA POR 

PARTE DE LA SECRETARÍA GENERAL) 

 

 



ALCANCE 6 (ASISTIR Y PARTICIPAR EN LAS REUNIONES, MESAS DE TRABAJO 

Y COMITÉS TÉCNICOS QUE SE DESARROLLEN EN EL MARCO DEL OBJETO 

CONTRACTUAL, GENERANDO LAS ACTUACIONES, GESTIONES Y ACCIONES 

QUE SE DERIVEN DE LOS COMPROMISOS ASUMIDOS, EN CONCORDANCIA CON 

LAS FUNCIONES MISIONALES DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL) 

 

Capacitación elecciones congreso (27 feb): 

 

 

Comité de conciliación (03 mar) 

 



Presencia jornada electoral (08 mar) 

 

 

 

 

 

 

 

 


